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RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 
CÓDIGO RP/LP/004/2007/PR-SNF(AF) 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS 
CÓDIGO: CSS/LP/004/2007/PR-SNF{AF) 

"SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARÍA NACIONAL DE LA 
FAMILIA (ATENCIÓN FAMILIAR) BRINDADO POR AGENCIA ESPECIALIZADA" 

EN LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las nueve horas con cuarenta y 
cinco minutos del día veintiuno del mes de diciembre del año dos mil siete. 

CONSIDERANDO: 

l. Que, como resultado de la Licitación Pública Código LP/004/2007/PR­
SNF(AF}, con fecha doce de noviembre del presente año, fue suscrito por los 
representantes de La Presidencia de la República de El Salvador y de la 
persona jurídica que gira bajo la denominación de "APEX PUBLICIDAD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 
"APEX PUBLICIDAD, S.A. DE C.V."; en adelante denominados "la 

( Contratante" y "la Contratista", respectivamente, un Contrato de Suministro 
de Servicio, cuyo Código asignado es el CSS/LP/004/2007/PR-SNF(AF), 
consistente en "SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARÍA 
NACIONAL DE LA FAMILIA (ATENCIÓN FAMILIAR) BRINDADO POR 
AGENCIA ESPECIALIZADA", pactándose como precio por los servicios a 
suministrar hasta la cantidad de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, siendo su plazo el comprendido 
del día doce de noviembre del año dos mil siete al treinta y uno de diciembre 
del mismo año, ambas fechas inclusive; 

11. Que, mediante nota de fecha tres del presente mes y año, la Secretaría 
Nacional de la Familia/División Atención Familiar, solicitó a la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realizara los trámites 
respectivos, a fin de prorrogar el contrato antes descrito; 



( 

POR TANTO: 

Con base en las razones expuestas en los Considerandos anteriores, a lo 
establecido en el artículo ochenta y tres de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública y Cláusulas Tercera y Décima 
Primera del Contrato relacionado, RESUELVO: 1º) Prorrogar el plazo del 
Contrato de Suministro de Servicios Código CSS/LP/004/2007/PR-SNF(AF), 
"SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARÍA NACIONAL DE LA 
FAMILIA (ATENCIÓN FAMILIAR) BRINDADO POR AGENCIA 
ESPECIALIZADA", derivado de la Licitación Pública LP/00412007/PR-SNF(AF); 
hasta por un período de CINCUENTA DÍAS calendario más, contados a partir del 
día uno de enero de dos mil ocho hasta el día diecinueve de febrero del mismo 
año, ambas fechas inclusive; y, 2º) El pago correspondiente a la presente 
prórroga podrá ascender hasta la cantidad de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
DÓLARES, el cual será cancelado por la Presidencia a la Contratista en la forma 
originalmente pactada, en las oficinas de la Contratante ubicadas en Alameda 
Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos de esta ciudad, treinta 
días calendario después de la presentación de la respectiva factura a cobro; para 
cancelar tales pagos existe disponibilidad de recursos. NOTIFÍQUESE.-

ELÍAS ANTONIO S A GONZÁLEZ 

PRESIDENTE DE ' REPÚBLICA 



NOTIFICACIÓN 

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI). PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Barrio San Jacinto, Final Avenida Los Diplomáticos y Calle México, San Salvador, El Salvador en la América Central. 
Teléfonos: (503) 2231-8004, 2231-8005 y 2231-8008. Fax: (503) 2231-8006. Email: uaci@casapres.qob.sv 

EN LA SEDE DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

(UACI), DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las catorce horas con treinta minutos del 

día cuatro del mes enero del año dos mil ocho; NOTIFIQUÉ, a la persona jurídica denominada 

"APEX PUBLICIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", o "APEX 

PUBLICIDAD, S.A. DE C.V." por medio de su representante legal, señor RICARDO 

SALVADOR CALVO MUÑOZ, con Documento Único de Identidad número  

  ; ENTREGÁNDOLE reproducción 

fiel de la Resolución de Prorroga, Código: RP/LP/004/2007/PR-SNF(AF), de fecha 

veintiuno de diciembre del año dos mil siete, relacionada con el "SUMINISTRO DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARÍA NACIONAL DE LA FAMILIA 

(ATENCIÓN FAMILIAR), BRINDADO POR AGENCIA ESPECIALIZADA" derivado de la 

LICITACIÓN PÚBLICA CÓ~ O: LP/00412,J 07/PR-SNF(AF), los cuales fueron recibidos 

materialmente por (nombre) )((JVL{}/ . · 
/ 

· , quien es 

(profesión u oficio)   - ' de ~ 3' años de edad, del 

( domicilio de (municipio)    r - ' portador (a) (Documento Único 

de ldeníidad)     , quien se desempeña 

como (función) q'eC!.uJtuCt fr · Uon!~Oí,-e/n ra empresa relacionada; y quien para 

t . fi . I J cons anc1a 1rma conmigo. _ _,__ __ _ 

Nom re y firma del notificador 
Raúl Armando Guevara 

Versi
ón Pública
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SNF 

Secretaria Nacional de la Familia 
Tu otra famifia! 

San Salvador, 3 de diciembre del 2007 

Licenciado 
José Ernesto Criollo 
Jefe de la UACI 
Presidencia de la República 

( Presente. 

( 

( ! 

Estimado Licenciado Criollo: 

Me es grato saludarle muy cordialmente, ocasión que aprovecho para solicitar 
a Usted, prórroga del Contrato de Suministro de Servicios de Publicidad, 
correspondiente a la Licitación Pública, código: LP/004/2007/PR­
SNF(AF)."SERVICIO DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARÍA NACIONAL 
DE LA FAMILIA (ATENCIÓN FAMILIAR), BRINDADO POR AGENCIA 
ESPECIALIZADA". 

Prórroga por el mismo período suscrito en el contrato celebrado en el presente 
año dos mil siete. 

Agradeciendo su valiosa colaboración al respecto, nos suscribimos de usted. 

Atentamente, 



( 

e 

( 

Licenciado 
Néstor Andrés Martínez Castellanos 
Jefe de Unidad Financiera Atención Familiar, 
Secretaría Nacional de la Familia 
Presente 

Licenciado Martínez Castellanos: 

San Salvador, 27 de febrero de 2008. 

Pláceme saludarlo, asimismo en atención a nota de fecha 26 de febrero del año actual, hago 
de su conocimiento la Disponibilidad Presupuestaria de Atención Familiar, según el 
siguiente detalle: 

Unidad Presupuestaria : 04 Fortalecimiento Familiar 

Línea de Trabajo : 01 Atención Familiar 

Cifrado Presupuestario : 2008-0500-3-04-01-21-1- Fondo General. 

Rubro de Agrupación : 54 Adquisiciones de Bienes y Servicios 

Objeto Específico : 54305 Servicios de Publicidad 

Monto Disponible : $ 217,000.00 

La disponibilidad que hago de su conocimiento es para cancelar los compromisos de pago 
que se generen por la prorroga del contrato Servicios de Publicidad, según su solicitud a 
través de nota en mención, esta certificación de disponibilidad presupuestaria se hará 
efectiva en el cifrado presupuestario antes mencionado. 

Sin otro particular, le expreso las muestras de mi estima, 

Atentamente. 
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SNF 

Secretaria Nacional de la Famifia 
Tu otra familia! 

San Salvador, 21 de diciembre de 2007. 

Licenciado 
Ernesto Criollo 
Jefe 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 
Presidencia de la República 
Presente. 

Licenciado Criollo: 

da ggiade S?ca 
Primera Dama de la República y 
Secretaria Nacional de la Familia 

Aprovecho la presente para manifestarle que el Contrato por Suministro de 
Servicios de Publicidad Código CSS/ LP004/2007 /PR-SNF (AF) (Publicidad) 
celebrado con la empresa Apex Publicidad, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, está siendo ejecutado a satisfacción en lugar y condiciones 
establecidas en los documentos contractuales [anexos al contrato). 

Por lo que las condiciones a la fecha se han mantenido favorables para los 
intereses de la Secretaría Nacional de la Familia de la Presidencia de la 
República. 

Sin otro particular, me despido deseándole éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

CC: Lic. Mauricio Vásquez/ Director Gestión SNF 



( 

(" 

San Salvador, 11 de Diciembre de 2007 

Sefiores 
PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR 
Presente. 

Atn. Licda. Marisela de Martínez 
UACI Presidencia De La República de El Salvador. 

Estimados Sefiores: 

En vista que el contrato referido a la licitación LP/004/2007/PR-SNF (AF),"SERVICIO 
DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 
(ATENCION FAMILIAR), BRINDADO POR AGENCIA ESPECIALIZADA" 
adjudicada a mi representada, APEX PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. vence el 31 de 
Diciembre de 2007, por este medio expresamos nuestro interés, en caso que la 
Presidencia de la República de El Salvador lo estime conveniente, prorrogar el referido 
contrato en sus mismas condiciones 

Sin otro particular, me suscribo a sus apreciables órdenes 

Cordia 

Presid 

Apex Publicidad, S.A. de C.V. Calle y Colonia La Mascota N. 316-B, San Salvador, El Salvador, C.A. 
T. (503) 2246-5000, F. 2246-5020 e-mail: info@apexbbdo.com.sv \'N1w.apexbbdo.com.sv 
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MINISTERIO DE HACIENDA , L 

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTE~\¡;1 ,<)2g 
CONS!ANCIA DE SOLVENCIA O AUTORIZACION DE LOS 

· IMPUESTOS INTERNOS 

s: ~.:z: ::; ~ ..... ..... : e 
~V§ 
~IOD\.~ 

Fecha Solicitud : 11 iU3l2008 NcNó.361368 .__, 
ELJNSFRASCRiTo-FUNClONMUOllESl>ÚNSABLEDE-ESTADmiiccloÑGENERAL-

HACE CONSTAR QUEo 

NOMBRE: \ 

APEX PUBLIOOAD,SA OECV. 

NIT: 06'14-100987-101-7 

MUNICIPIO: SAN SALVADOR . DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 

~ -J ESTA SOLVENTE DE LOSJMPUESTOS INTERNOS 
¡~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-----

FECHA DE VENCIMIENTO: 

1 

1 

c>I FECHA DE EXPEDICION: 10/0412008 '1'1103/2003 '14:17:49 
i~~~~~~~~~~~~~~_¡_~~~~~~~~~~~~~-< 

, -~ TIPO DE DOCUMENTO QUE SE EXTIENDE: SOLVENCIA 
~ 
~ 

~ 
~ 

~ 
1 í 

USO DE SOLVENCIA_,,, CION: 
' ' '7t;_,'(I. 'Pr:r: CI:~ I 

l"iirllctpaclón "n Licitación ron Gobi1'mo Cenlt&I 
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ALCALDIA MUNICIPAL 
DE SAN SALVADOR 

~. 

--·-·----- -·- ------·---

SOLVENCIA MUNICIPAL 

LJ.y' ~ALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, HACE CONSTAR QUE: 
' ... ,,.,.,,, 

\ 
CUENTA No.: 

NOMBRE: 
APEX PUBLICIDAD, S.A. DE C.V .. 

DIRECCION: 

No. 493940 
Ci1mP.Jt.ei_n 

7 

ESTA SOLVENTE DEL PAGO DE IMPUESTOS Y SERVICIOS CON ESTA MUNICIPALIDAD 

ESTA SOLVENCIA ES VALIPA UNICAMENTE PARA: 
LICITACION ' 

FECHA DE EMISION FECHA DE E>;PIRACION 

7 2 DE MARZO DE L_.-2..~ A 3 7 DE MARZO DEI 20.Qflc·c> ! 

Cl),~\~:~,~~.ii+~Jt~C(lON EN ESTA SOLVENCIA LA DECLl\R/_\ SIN VALOR /;:.::~:-'-!.; . .-, '-' "\~··:¡~~\\ 
·:;;. / "•, '< :::;>í:.~:~: /?/:'•' -,: ' -- ··,,.- -- - ··;?:.\: 

N(( 
'•"i'.1"'" 
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i~~c\~~11: 
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No. 23951 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 

Apdo. Postal 1404. Tels.: 2268-3191, 2268-3192, 2268-3188. Tele/ax: 2268-3189 

1',_-.lr>-º~~ r,.,,__, 

~-~~.,A~ií'I:· '·-;, !:ft,i''\,f_' ·,\ "·~'.~~;'!. 

~:ff,~{§ 
~7/?~(~$ 

. ~ EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" /QUE EL 

' RPEX PUBLICIDAD SR DE CU 
~ PATRONO:_~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
ro 
~ . ·con Número(s) de 

i Identificación: 4 1Zl l B91Zl245 \\ 
~ 
~ 
~ 

~ Según nuestros Registros Contables, a esta fecha está solvente para con este Instituto, con el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA 
~ e INSAFORP, respecto al pago de cotizaciones Obrero-Patronales. 
~ . 

f 
8 

~ 
~ 

Esta SOLVENCIA, tiene validez,por un plazo de treinta días, a partir del siguiente día de la fecha de su extensión. No exime al 
patrono de responsabilidad de cargos que posteriormente pudieran determmarse conforme lo estipula la Ley del Seguro Social 
y los Reglamentos para su aphcac1ón. 

S 1 d 
SEIS FEBRERO 2QIQl8 

San a va or, de de------------------

·~)as ONCE horas con TRE I NTR MINUTOS 

'•'• n r_r:,.)r:i"';i~ ~~ it"_ 
1 ~'i ....,\'I Í~~ !¡!;:- Se- ,.­

,-; -~.i·'r':' ~~'lf, tfi,?t¡J~1 1· ~
' cc'·"4;~ '''· 

'\ - .• ,. .. ~ .. \!"V;J<.1 • !>< 17" 

Jefe Secc"ón or Cobrat· 'll~í"-1~ .i 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hará ~~a. - ( -:~;¡,r~¡~ · Bin. 
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U1'JIDilJ) DE FEJ..JSJCil\JES 
DEL Il\JSllTTJTO SALVADORF:l\rO UEL SEGT_fRO St)CiAL 

(SOLVENCLI\. DE PAG"O EN CASO DE J'>JO EYJSTIR. REGíSTkOS DE 
TfZABA.TADORES AFILIADOS A LA Ul-HDAD DE PENSIOr-!ES DEL ISSS) 

SOLVENCIA 

La Unidad de Pensiones del lSSS, hace constar que: 

El Empleador:AR!~~~1$1#4ilñARff!#füittfI@mc 
Con número de idrntificación tributaria (NIT): ~-§1#.iiq~fifií(i.ÜWl 
Número patronal ISSS: !tJ~MI~Ml1~ 

f-.Jo registra mora establecida con la Urridad de Pe:nsiones del ISSS, en consecue11cia se encuen_tra 
sol\1ente con las cotizaciones pre.v:isíonales dei progr&'lla de pensiones por 1.1\'alideZ¿ \! e:i~~z )' ivíuerte 
administrado por esta Unidad. 

Esta solve11c:ia tiet1e \1cdidez por treinta días a pa1tir de su íecha de enlisión: ~Y 110 exin1e al ei11pleador 
de respor~[lbilidad por mora u otros conceptos que1 a futuro o con ca.ráct~r rcl:roactivo; ei ISSS le 
detennlne. 
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Alameda Dr. Manuel E. Araujo N. 3530 
Colonia Escalón 

SOLVENCIA 

San Salvador El Salvador C.A 
Tel. 267-7777 /Fax 245-0171 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA, 

S.A., hace constar: 

Que el Empleador APEX PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., con 

número de Identificación Tributaria 06141009871017, ha 

cancelado sus obligaciones previsionales con el Fondo de 

Pensiones que administramos hasta el mes diciembre de 

2007 en consecuencia, se encuentra solvente con las 

cotizaciones declaradas hasta el periodo antes mencionado. 

Lo anterior, sin perjuicio de la mora que se generase por 

posible insuficiencia de pago y/ o afiliados no reportados, 

luego del proceso de acreditación. 

Esta solvencia tiene validez hasta el dia veinticinco del 

mes de febrero del año dos mil ocho 
~ 

San Salvador, a los cuatro 

dos mil ocho 

dias el mes de febrero 

íf 
C? LU~(_ !dJ.,U:1:'i F 

CARMEN E. NAV ARRETE 

Jefe de Agencia 
LREYNA 

del año 
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~CRECER 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CRECER, S.A., hace constar: 

Que el empleador APEX PUBLICIDAD, S.A. DE C. v: con Número de Identificación 

Tributaria (NIT) 06I4-I00987-IOJ-7, ha cancelado sus obligaciones previsionales con el 

Fondo de Pensiones que administramos hasta el mes de 1212007, en consecuencia, se 

encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el periodo antes mencionado. Lo 

anterior, sin pe1juicio de la mora que se generase por posibles insuficiencias de pago y/o 

afiliados no reportados, luego del proceso de acreditación. 

Esta SOLVENCIA tiene validez hasta el día 25 de febrero de 2008. 

San Salvador, Aíartes, 05 de Febrero de 2008. 

~/",,.- etronilo Linares 
Jefe Departamento de Cobranzas 

S.J. 

1 

Gestor de Cuenta: Susana Jovel 
TEL. 2210 • 2918 

Edificio AFP CRECER, Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja #1100, PBX: 2210·2121 y FAX 2298·4248, San Salvador, El Salvador. 
HOLA CRECER: 2211-9393 

\'l\'A'I .crecer .com .sv 
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Alameda Roosevelt 

"'- y 55 Avenida Norte, 
San Salvador. 

Tel.: 2260-3366 
Fax: 2260-5615 

Apartado Postal: 3128 

Consulta de trámites: 
TELEIPSFA 

Tel.: 2260-6270 

Sucursal San Miguel, 
Ruta Militar. 

Tel.: 2669-5662 
Fax: 2669-5664 

Sucursal Santa Ana, 
Entre 6a. Av. Sur y 

11 a. Calle Poniente 
Telefax: 2440-4953 

www.ipsfa.com 

"Por un Futuro Seguro" 

LA INFRASCRITA JEFE DE AFILIACION Y OPERACIONES DEL 
INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA), 
HACE CONSTAR: 

Que el empleador APEX PUBLICIDAD, S. A. DE C.V. del domicilio de SAN 

SALVADOR con Número de Identificación Tributaria 0614-100987-101-7 se 

encuentra solvente en el pago de cotizaciones y aportes previsionales de 

acuerdo a información recabada en nuestra base de datos, sin perjuicio de 

aquellas obligaciones que sean identificadas posteriormente y las acciones 

administrativas legales a que éstas pudieran dar lugar, y para los efectos que se 

estimen convenientes , se extiende la presente en San Salvador a los seis días 

del mes de febrero del dos mil ocho. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión. 

Firma Autorizada 

Nombre 

Nota: Cualquier alteración al contenido de ésta la hará nula. 




